
Código 254
Recetario no corresponde

En este ítem se suele aplicar débito, como en el Código 231, en 

casos en que se reemplaza la Receta Manual por la OPF. 

Debiendo recordarse que la Receta Manual debe 

obligatoriamente ser presentada, en su original, y no puede 

reemplazarse por ninguna otra documentación.

Pero en este caso además se observa el uso de un print de 

pantalla de la validación realizada en FarmPAMI. Este impreso no 

constituye ni una receta ni una OPF, y carece de código de barra 

que identifique una u otra. Fue debitado por Código 254 pero 

también podría haber sido debitado por Código 100.

Este tipo de error se suele dar por la difusión de una idea falsa 

que habla de  la existencia de “la receta en la nube”. No 

existe tal cosa, no hay forma de descargar un documento receta 

de FarmaPAMI, lo que aparece en la pantalla cuando una receta 

es llamada por su numeración son los datos de la prescripción, no 

la receta.

En este caso debe usarse como documento soporte para la 

presentación la OPF emitida por el validador.
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Código 263
Falta firma y/o sello médico prescriptor

En toda prescripción manual, es requisito indispensable contar 
con firma y sello del médico prescriptor. 

A modo informativo les mencionamos que los recetarios manuales 
son registrados por el médico en el sistema, y la pertenencia de la 
receta al recetario registrado es lo que valida. En este caso el 
sistema no cuenta con los datos del afiliado, ni de los productos 
prescriptos. 

Recordatorio:

En las prescripciones manuales, es requisito obligatorio contar 
con: 

• Apellido y nombre del afiliado

• Número del beneficiario

• Fecha de prescripción

• Principio activo + potencia + forma farmacológica

• Cantidad de envases en números y letras

• Diagnóstico 

• Firma y sello del profesional prescriptor



Código 265
Error en la dispensa

Lo prescripto debe coincidir con lo dispensado, tener en cuenta 

que se debe respetar el genérico, potencia y forma 

farmacológica indicada en la orden médica.

Este motivo de débito también puede ser tomado, según el 

criterio de PAMI, como difiere / falta troquel (cód. 210), el cual 

observamos se aplica en los tipos de recetarios electrónicos / 

digitales. 

Sugerimos verificar lo dispensado antes que el beneficiario se 

retire de la farmacia.
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Convenio PAMI
Tipos de Recetarios



Identificación de los tipos de recetarios vigentes

RECETA MANUAL
RECETA ELECTRÓNICA

Firma manuscrita



Identificación de los tipos de recetarios vigentes

RECETA ELECTRÓNICA
Firmada Electrónicamente

RECETA ELECTRÓNICA
Firmada Digitalmente



RECETA MANUAL

Requisitos:

Se requiere de puño y letra del médico prescriptor:

• Apellido y Nombres del afiliado

• Número de beneficiario y GP

• Fecha de emisión

• Medicamentos prescriptos por genérico + potencia + forma 

farmacológica

• Cantidad de envases en números y letras

• Diagnóstico

• Firma y sello aclaratorio del profesional

Recordamos que toda enmienda y/o salvedad en los ítems 

mencionados, debe ser salvada con firma y sello del médico 

prescriptor, salvo el caso del número o nombre del beneficiario que 

puede ser salvado por la farmacia.

Deben tener en cuenta que, si el afiliado concurre a la farmacia con 

este tipo de prescripción, de manera obligatoria esta debe ser 

presentada en formato original en la liquidación junto a los troqueles / 

código de barras correspondiente. De no cumplir con este requisito 

obligatorio por parte de PAMI, será debitada por sus auditores. En 

los casos de Receta Manual, la OPF no sirve como reemplazo.



RECETA ELECTRÓNICA 

Requisitos:

En el caso en que en el recuadro de firma del médico no 

indique más que ”Firma y Sello del prescriptor”, requiere la 

firma de puño y letra del médico y el sello aclaratorio del 

profesional con el número de matrícula.

El resto de la prescripción se encuentra digitalmente 

registrada, es decir que solo deben verificar que la receta 

cuente con este requisito adicional. 



RECETA DIGITAL

Firmada Electrónicamente / Digitalmente 

Requisitos:

En algunas recetas electrónicas en el recuadro de firma del 

médico puede leerse “FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE” 

o “FIRMADA DIGITALMENTE”. En estos casos no se 

requiere de la firma manuscrita del médico ni su sello. 

En los casos de cualquiera de los tipos de receta 

Electrónica es valida la OPF como reemplazo para soporte 

físico de la presentación. 


